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La. variación, disminución o exoneración de_ la pen-
sión alimenticia, debe ser materia de una.

acción aparte de aquella en que se declaró el
derecho a la pensión. .

Recurso (¡c nulidad,¡1110r/>11cx/0 _/wr (¡011 Carlos 11íuñíz,

cn la muxa (¡110 .w'guc ¿“011 doña ÍI'CIIC Pino, SO—

I)¡'C alí…cnlos.—P¡'occdc dc ¿Ircquí/w.

DICTAMEN FISCAL

Señor: _ ' x

Con las partidas que corren de fs. 1 :1 5,' d()ñ£l

Irene Pino de Muñiz, demandó a su CSpOSO, don José

Carlos Muñiz Alcalá, para que le pasara pensión ali—

menticia & élla, y a 'los hijos, que non_1bra; y seguido

ese juicio en rebeldía del demandado (fs. 10), se
sentenció, a fs: 16, el 30 de mayo de 1931, cuya sen—

tencia;quedó ¿onsentida. —— Por la misma época, se

siguió n_n incidente sobre retención de parte del suel—

do del obligado, para cumplir su obligación, el que

quedó abandonado en enero del año 32, por cuanto

Muñiz dejó el puesto que desempeñaba, y no ha sido

posible hacer efectiva su obligación, por no tener ren-

ta conocida. En abril del año 43, o sea once años

después, Muñiz, presenta el recurso de fs. 26, en que

dice que deduce la excepción de prescripción de las

pensiones alimenticias devengadas, y que la hace va-

ler contra su esposa y sus hijos menores, y_ los dos ma-
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yorcs qnc mu111bra, que ya cjcrccn sus (lorcchos cívi—

lcs; y el juez, después de tramitar osa excepción y oír

¿11.Ag'cntc Fiscal, a fs. 32 vta., la declara fundada. :L
fs. 33 vta., respecto de todas las pensiones devengadas,

menos las correspondientes a los 'trcs últimos años. La

señora de Muñiz apela. a fs. 34: el Fiscal opina por la

confírmatoría (¡ fs. 38 vta., )“ ¿] Tribunal resuelve, a

fs. 44. 1'cvocamh.) cl apelado, )“ declarando que la ac—

ción de la demandante y. de los menores, se halla expe-

dita, desde que se interpuso la demanda, a excepción

de 'los dos que han llegado a Ia nfayor edad. Mu—

ñiz interpone recurso de nulidad, concedido a fs. 46.»

Sí 10 que contiene el recurso de fs. 26, con el nom-

bre de excepción, es una acción para que se declare

prescrita la obligación del dcnmndado, su improceden-

cia es notoria: tanto porque 'la prescrípcí(m, en casos

como este, no procede como acción. cuanto porque den-

tro de este procedimiento, no cabe acción de tal natu—

raleza. Sí 10 que csc recurso contícnc. es la cxc_cpcí(m

(lc ¡nºcscrípcí(m. ¿¡ que él se refiere, su improculcncía,

tzunl>íén, Cs notoria; ¡Surquc sólo puede hacerse valer

excepción contra una acción, y cn el caso (lc aufos. no

la hay, ya que la que los originó terminó por la senten—

cia de fs. 16. que ha quedado consentida. _v ni siquiera

se ha pedido su cumplimiento. porque lo actuado con
¡mstcríorídzul se refiere. ¿1 un incidente de retención,

cntr'c Ia <;Icmandzmto _V el rdcnvdor. Tampoco procede el

pedido formulada 011 el recurso (10. fs. 26, al 'amparo

de …… prescripción. 'la exoneración que pretende el

donumdzulo de pagar pensión a sus hijos que han Ilc—

vgu(lo ¡¡ la mayor edad, porque ello no lo autoriza ¡a

ley, en la forma que se ha planteado, ya que, la misma
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dispone, en forma terminante, que la variación, dismi—

nución o exoneración de pensión alimenticia, debe ser

materia de una acción :u=:1='t0. que se sustancia por

cuerda"separada, y así 10 111 comprendido, Muñiz, for—

mulando la demanda ¡1 que se refiere la copia certifi—

cada de fs. 40.

Sí por existir csc juicio no cabe pronunciarse, den-

tro de este íncidvntc, sol:rc tal cxoncmcí(m; sí por es-

t:1r terminado el prcsmtc juicio sobre pago de alimen—

tos, con 111 sentencia de fs 16, no cabe dcdu_cír excep—
ción de prescripción, por cuanto no hay acción alguna

pendiente; y si dicha excepción no puede haccfsc va-

ler como acción, y mucho menos para eludir el cum—

plimiento de una sentencia consentida, el Fiscal con-

sídcrn. que no ha debido aceptarse & sustanciación la

cuestión plzmtcada en v] rccurm de fs. 26, ni como

cxccpcí<'m, ni como :1ccíún. _v :d h:m-rln. se ha íncm-rí—

do ch error de ]“)1'uccdímícnto; por ¡o que cree que la

Corte Suprema. debe declarar NULO E TNSUBS]S-
TENTF… el auto Superior recurrido, cl de Primera Ins-

tancia, y todo lo actuado desde fs. 26 vta.

Lima, noviembre 30 de 1943.

Palacios.
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RESOLUCION SUPREMA

Li…. 16 de diciembre de 1943.

Vistos; dc a…-nfor1nídzul con el díctúmcn del Se-

ñ01' Fiscal. cuyos fumlzm1cntos se reproduce: declara—

ron milo el auto de vista de 15 44, su fecha 5 de oc—

tubre último, insubsístcntc c] de Primera Instancia de

fs. 33 vta., su fecha 16 de junio del mismo año y to—

do lo actuado (lc.<dc .'.'s. 26 vta.. a cuyo estado rcpusíc—

ron la causa soiwrc —:11í111011?ns seguida por doña lrcnc

Pino de Muñiz »con don _]0-sé Carlos Muñiz; sin cos—

Vtz15: y los devolvieron. '

Zavala Loaiza. — Velarde Alvarez. __ Frisancho.—

Samanamud. —— Noriega.

Se pulilicó conforme a ley.

A. 1í_(/21¡'C¡1 Brcmní. Secretario.


